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R E S U E L V E

Artículo 1°. - Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, en cumplimiento del artículo 6°

de la Ley provincial 625, proceda a reglamentar la misma.

Artículo 2°.- Solicitar asimismo que se comunique al Poder Legislativo todo lo actuado por

el Ministerio de Desarrollo Social para implementar las medidas de fomento y divulgación

del voluntariado, de acuerdo a lo normado en el Título IV de la Ley nacional 25.855 y en el

artículo 5° de la ley citada en el artículo 1° de la presente.

Artículo 3° - Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 2004.
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